
Concejo Municipal 
·· u Cohiemo r la AdminisTración de los Municipios esrán a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos r de igual jerarquía" Arr. 200 C. PE. 

Por Cuanto el Honorable ConceJo Municipal, 

ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza .Municipal �o. 122-.\/2000 

Dr. Guido �áyar Parada 
PRESIDE;\TF DFL Hül'\OR\BLE CU\C:EJO \H '\ICIP\L 

So\.� L\. CRl Z DE L \. SIERR \.. 

VIS lOS\ C(f\'SIDER \'\DO: 

<)u�;,. la Constitu ... wn Poltttca dd I·.stado en .;;u Artículo 200 ddin� la autononua del C iohi.:mo 

\ Iunkipal. establcc.i.;ndosc m...:dt.tnte ..;J • \11. 201 park. primera de la l'itada '"'uspid ... 

... unstitu...:wnat d carác..k1 normativo del Concejo :-..lunicipal. concordante con el "\rt. 4 

p.tt..ig.¡afo L Art. 12 y .\rt. 104 de la 1.-:y 2028. 

()u.:. la l ey 1606. modifi�.-atotü en pat1c de Lt les 84 3. en su Arti...:ulo 62 ddin�;_, b 

t. '\Clu.;;i\-idad de dominio .\Iunt..:ipal sobre: lo'> tmpues tos a b propicddd de irmmebks y 

\dlí�oulo.;; antomoton::.;;. asimismo los Artlculos 5)) 59 de la Litada nonna JUrídica estable,;t.:n 

d ...... n.kt.:r de e \.cnúon del pago de impuestos para ckterminadas persona.;; naturales y junclicas 

�;_, mstituLiOn�;_,s públicas dd E'ltado. 

()ue. <IL!lgtt3mlo;,..; a esta .:xc..l.'pcionalidad de exl.'ncwn .:stablec1da por la I t.y 1606 y dentro 

de las atribuLiones \ competencias dd Gobi�rno "\lunidpal confendas por el '\t1. 104 d..: la 

I �Y ?02R. 1<� Iglesia 11\H)" CRIS ri.\"-S,\ [\',\\;UFT ICA .;;olicita la e'\encion del pago ck 

impu ... sto:c, a los biem.s uunuebkcs de su propiedad. en �.-alidaJ ck ins1itu�.-ión religiosa sin fines 

d�.- h.1cro tncontrándosc d..:ntro de las pt.:vlSIOncs del Artículo 53 me. b) Lk la I ev 1606, 

POR 'L\�YI 0: 

f· 1 Honorabk Concejo :\ Iuni�.ipal en uso de sus espt.clfica.., Jtribucwncs. con1\;ndas por ld 

( onslihlCIÓn Pohllca del E.stado. f . .:y ck �lunicipalidades y demás nonnas en vigen�.ia. di da 

1<� .;;tguient�;_,: 

ORDE.\'"A"" Z1.\ 

.\rtkulo Primero.- Se di;;pone la ;;.;�en�.ión para el pago de tmpucstos a los biene-; irunuebles 

ck propiedad de la lglt'SÜt l"nión Cristiana E\· angélica, por la gestión 1999 . 

. \rticulo segundo- La exen-.:ión concedida en el \rtículo que antececk .1lcan¡a a los 

�igll1tntes bienes: 

Inmueble ubi·� ..1do en ),¡ ciudad de Santa <. ruz de la Sit.rra. ( 'odigo t 'atastral �o. 

118003146. 

Artículo Tercero.- H EJecutivo l\lunicipal queda en'"'..trgado dd curnplimiento de Id pres'-'nt..: 

( >nknanza :\ lumcipal. 

Telfs.: 33-8596 1 33-2783 1 33-3'2t3�6 • 

días dd 

/ 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 

Ordenanza Municipal de ésta Ciudad. 

/ 
_:2;:::..-�.; año 2.000. 


